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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 
P r esente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-2968 
EXP. 7499 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, con número CD-LXV-III-2P-382, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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MINUTA 

P OYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones X y XXXV, primer párrafo, del artículo 4 de 
la Ley del Instituto Nacional de los Pueolos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

l. a IX. 

X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las mujeres, niñas, 
niños y jóvenes indígenas y afromexicanos, personas mayores, personas 
con discapacidad, personas con diversas identidades y preferencias 
sexuales y de género, así como cualquier otro sector en situación de 
vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación de dichos pueblos; 

XI. a XXXIV .... 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales 
para promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los 
derechos y el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, bajo criterios justos y compensatorios y con 
perspectiva de género. 

XXXVI. a XLVIII . .. . 

Transitorio 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta: CD-LXV-III-2P-382 
Ciudad de México, a 08 d 
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León 
erv1 10s Parlamentarios. 
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